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Gestión Financiera 

 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Se propuso realizar esta revisión a la gestión 
financiera de las operaciones de la API Lázaro 
Cárdenas, por lo siguiente: 

1. Monto de recursos. El monto de los ingresos de 
la API Manzanillo para el ejercicio fiscal de 2018 
fue de 1,720.7 millones de pesos y el de egresos 
fue de 1,016.3 millones de pesos. 

 
2. Informes de auditorías anteriores. Se revisó en las 

Cuentas Públicas 2010 y 2013, en las cuales se 
determinaron observaciones que generaron las 
acciones siguientes: 
- CP 2013. 4 Recomendaciones, 2 

Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria y 1 
Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal. 

- CP 2010. 15 Recomendaciones, 3 
Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de 
Observaciones. 

Ente fiscalizado Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V.  

¿Qué se auditó? 
La gestión financiera de las operaciones vinculadas a los 
ingresos y egresos, los servicios otorgados, el registro 
contable y su presentación en los estados financieros y en 
la Cuenta Pública, así como el cumplimiento con las 
disposiciones jurídicas aplicables a esos rubros. 

INGRESOS $1,720.7 millones de pesos 
 

EGRESOS  $1,016.3 millones de pesos 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

407-DE 

INGRESOS $1,163.1 millones de pesos  
 

EGRESOS     $ 414.8 millones de pesos  

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 
 

 
 

 

Principales resultados de la auditoría 

 

 La información financiera de la API Manzanillo presentó errores por registros contables incorrectos, 

debido a que en la cuenta 3000 “Servicios Generales” se registraron 275.4 millones de pesos que no 

corresponden a este concepto de gasto, por tratarse de cuentas de Capítulo 5000 “Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles” por 129.0 millones de pesos, así como del capítulo 6000 “Inversión Pública”, 

por 146.4 millones de pesos. 

 

 El Director General de la API Manzanillo: i) firmó el contrato número APIMAN01-035/18 con un 

cesionario que no cumplió con todos los requisitos establecidos en la normativa; ii) otorgó una prórroga 

de 15 años al cesionario con número de contrato APIMAN01-020/07 sin cumplir la normativa; y iii) no 

ejecutó los acuerdos del Consejo de Administración respecto al otorgamiento del contrato de cesión y 

la prórroga señalados. 

 

 El cesionario con número de contrato APIMAN01-020/07 pagó en 2018 la cuota fija con base en el 

avalúo realizado por el INDAABIN de 2008, cuando debió ser con un avalúo de 2013, lo cual infringe el 

periodo de actualización del avalúo de cada cinco años establecido en el contrato. Lo anterior ocasionó 

un perjuicio a la API Manzanillo que no ha sido cuantificado debidamente, en virtud de que están 

evaluando con el INDAABIN, la posibilidad de realizar un avalúo retroactivo por ese periodo para 

determinar el importe. 

 

 
 
 
 
 
 

Principales acciones emitidas 
 

11 Recomendaciones, 7 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Promoción del 
Ejercicio de Facultades de Comprobación Fiscal 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0407_a.pdf

